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Poder Legislativo
del Estado

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus
habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado
lo siguiente:

DECRETO 0771

La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley
de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, que a la
letra mandata: “Los montos para las adquisiciones,
arrendamientos y servicios, serán establecidos
anualmente por el Congreso del Estado, mismos que
serán aprobados dentro del mes de diciembre del año
inmediato anterior, y se difundirán a través del Periódico
Oficial del Estado.

Dichos montos estarán calculados en función al valor
de la unidad de medida y actualización vigente.”

Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos
los procedimientos de Adquisiciones, arrendamientos y
servicios, se pretende que las instituciones del Gobierno del
Estado obtengan sus bienes y servicios con el mejor precio,
calidad y oportunidad.

Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de gobierno
transparente, eficiente y responsable.

ÚNICO. De conformidad con el artículo 23 de la Ley de
Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, se fijan los
montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios
de las instituciones del Estado, para el año 2018, para quedar
como sigue:
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Juan Manuel Carreras López

Gobernador Constitucional del Estado
de San Luis Potosí

Alejandro Leal Tovías
Secretario General de Gobierno

Oscar Iván León Calvo
Director
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Miguel Romero Ruiz Esparza
Subdirector

Miguel Ángel Martínez Camacho
Jefe de Diseño y Edición

Distribución
José Rivera Estrada

Para cualquier publicación oficial es necesario presentar of icio de
solicitud para su autorización dirigido a la Secretaría General de Gobierno,
original del documento,  disco compacto  (formato Word o Excel para
windows , NO imagen, NI PDF).

Para publicaciones  de  Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc.,
realizar el pago de Derechos en las Cajas Recaudadoras de la Secretaría de
Finanzas y acompañar en original y copia fotostática, recibo de pago y
documento a publicar y en caso de balances acompañar con disco compacto
(formato Word o Excel para windows,NO imagen,NI PDF).

Avisos  Judiciales,  Convocatorias,  Balances,  etc. son considerados
Ediciones Ordinarias.

Los días Martes y Jueves, publicación de licitaciones, presentando
documentación con dos días hábiles de anticipación.

La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección de
Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas.

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la debida
anticipación.

* El número de edicto y las fechas que aparecen al pie
del mismo, son únicamente para control interno de
esta Dirección del Periódico Oficial del Gobierno del
Estado “Plan de San Luis”, debiéndose por lo tanto tomar como
fecha oficial la publicada tanto en la portada del Periódico como en los
encabezados de cada página.

Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes, Miércoles,
Viernes y extraordinariamente cuando así se requiera.

REGISTRO POSTAL
IMPRESOS DEPOSITADOS POR SUS
EDITORES O AGENTES
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Monto máximo total de cada
operación que podrá
adjudicarse directamente:

Monto máximo y mínimo total
de cada operaciónque podrá
adjudicarse mediante
invitación restringida por
escrito a cuando menos tres
proveedores:

Monto máximo y mínimo de
cada operación que podrá
otorgarse mediante licitación
pública:

Hasta 1125 de la Unidad de
Medica y Actualización
vigente.

De más de 1125 a 13500 de
la Unidad de Medida y
Actualización vigente.

De más de 13500 de la
Unidad de Medida y
Actualización viegente.

Estos montos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A)

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el uno de enero de 2018, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan
de San Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto.Lo tendrá entendido el Ejecutivo
del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el siete de diciembre de dos
mil diecisiete.

Por la Directiva. Primer Vicepresidente,  Legislador José Ricardo García Melo; Primera Secretaria, Legisladora Dulcelina
Sánchez De Lira;  Segundo Secretario, Legislador Jorge Luis Miranda Torres (Rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto
se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día once
de diciembre del año dos mil diecisiete.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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